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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

69952 Anuncio del  Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales
para ancianos de Asturias" relativo a la formalización de contrato de
servicios de redacción de proyecto técnico y dirección facultativa de
obra.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo: Organismo Autónomo "Establecimientos Residenciales para
ancianos de Asturias"  (ERA).

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Régimen Jurídico y Asuntos
Generales - Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 12/2017.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.asturias.es/

perfilcontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Prestación de los servicios de redacción de proyecto técnico y

de dirección facultativa de la obra para la construcción de centro residencial
para personas mayores en la localidad de Lugones (Siero).

c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71221000-3 (servicios de arquitectura

para edificios).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea,  Boletín  Oficial  del  Estado  y  Boletín  Oficial  del  Principado  de
Asturias.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 24/06/2017 3/07/2017 4/07/
2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 485.639,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 485.639,00 euros. Importe total:
587.623,19 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de noviembre de 2017.
c) Contratista: Villasana Bilbao Rubio - UTE - Ley 18/1982.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 335.000 euros. Importe total:

405.350 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta más ventajosa conforme a los

criterios  establecidos  en  la  cláusula  10.1  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares.

Oviedo,  21  de  noviembre  de  2017.-  La  Directora  Gerente  del  Organismo
Autónomo "Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA).
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